
2019-00451 NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA
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Para: Paula Liliana Restrepo Reyes <prestrepoy@procuraduria.gov.co> 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
MANIZALES                                                    CALDAS 

Doctora 
PAULA LILIANA RESTREPO REYES  
Procuradora Judicial Asuntos Laborales 

 
Cordial saludo,
 
En virtud a lo establecido en el ar�culo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio del presente
mensaje de datos se le no�fica el auto adiado 10 de mayo de 2016 por medio del cual se admite
demanda (folio 09 C01 principal) y auto adiado 14 de julio de 2020 por medio del cual se avoca
conocimiento (folio 36 C02 principal), dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia iniciado
por ANDRÉS FELIPE OROZCO RODRÍGUEZ contra  DECIBELES S.A.S y TELMEX COLOMBIA S.A. 
 
En razón de lo anterior, a través del siguiente enlace encontrará la demanda, sus anexos,
auto admisorio de la demanda y auto que avoca conocimiento. 

17001310500220190045100

Se advierte que, conforme a la norma en mención la no�ficación se entenderá sur�da pasados dos (2)
días del recibo del presente correo electrónico. 
  
Atentamente,
 
    

SILVIA VÁSQUEZ MARÍN 
No�ficadora 
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Paula Liliana Restrepo Reyes

Asunto: 2019-00451 NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA
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